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Buenos Aires,      08   de mayo de 2024.

VISTO Y CONSIDERANDO:

I.- El  acuerdo  conciliatorio  presentado  por  ambas  partes  mediante  sendas

presentaciones  digitales1,  la  suscripción  del  mismo  por  parte  del  actor  y  su

conformidad2

II.- Que,  teniendo  a  la  vista  las  constancias  del  expediente  donde  el  actor

manifiesta que ratifica en todos sus términos el acuerdo presentado por la suma de

DIECISIETE MILLONES ($17.000.000.-), la imputación efectuada, la forma de pago

en  una  (1)  cuota  mediante  depósito  judicial  en  el  plazo  indicado,  así  como  lo

manifestando por el reclamante en cuanto que una vez percibido el importe acordado

nada más  tendrá  que reclamar  a  la  contraria  y  lo  demás convenido.  Asimismo,  se

verifica  la  sentencia  recaída  en la  anterior  instancia  de  fecha  6/10/2023 y que  fue

apelada por la demandada, tal como surge del sistema informático. 

En tanto no se advierte que los términos del acuerdo impliquen violación a las

normas de orden público; que las partes están advertidas acerca de los alcances del

acto; y que, en principio, el contenido material del acuerdo constituye una equitativa

composición de los derechos litigiosos en juego (art. 15 del LCT).

III.-Por ello, el  TRIBUNAL RESUELVE:  I) HOMOLOGAR – en cuanto ha

lugar  por  derecho  –  el  acuerdo  conciliatorio  arribado  entre  las  partes;  II)  Declarar

inoficioso el tratamiento de los recursos de apelación incoados; III) Dejar sin efecto la

imposición de costas y las regulaciones de honorarios practicada en grado, y estar a lo

convenido por las partes (art. 279 CPCCN);  IV) Tener presente el reconocimiento de

honorarios  efectuado  por  la  demandada  a  favor  de  la  representación  y  patrocinio

1 Fs. 78 y 79 respectivamente
2 Fs. 80
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letrado  de  la  parte  actora  en  los  términos  de  lo  convenido; V)  Tener  presente  lo

manifestado por las partes respecto de las costas del juicio; VI) Eximir a  la demandada

del  pago de  la  tasa  de  justicia  (art.  42  de  la  L.O.);  VII)  Tener  presente  lo  demás

manifestado;  VIII) Disponer la oportuna remisión de la causa a primera instancia, a

efectos de que el reclamante a perciba su crédito.

Regístrese, notifíquese a las partes y al Ministerio Público Fiscal y cúmplase con el art.

1 de la ley 26.856 Acordadas C.S.J.N. 15/13 punto 4 y 24/13 y devuélvase.

Xfb.05.02.                 

MARIA DORA GONZALEZ   VICTOR A PESINO  
      JUEZ DE CAMARA                       JUEZ DE CAMARA

Ante mí:

CLAUDIA R GUARDIA
SECRETARIA DE CAMARA
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